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Sucesión Radicado No. 2019-00137 de ALVARO FITATA CHOACHI. Recurso de reposición
subsidio apelación

Ibeth Abogada <ibeth_asojuridicos@outlook.com>
Mar 15/02/2022 17:15
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Calera <j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Me permito presentar a usted un cordial saludo

Allego en PDF Memorial de recurso de reposición en subsidio apelación.

Cordialmente, 
ANA IBETH DELGADO ROJAS
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Doctora 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                   S.                                   D. 

 

Rad.: No. 2019-00137 

PROCESO DE SUCESIÓN ALVARO FITATA CHOACHI (Q.E.P.D.)  

 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio apelación  

 

ANA IBETH DELGADO ROJAS, mayor y vecino de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 39.641.273 expedida en Bogotá, y portadora de la T.P. 

No. 85.704 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderada de HERNAN FITATA AVILES, con fundamento en los artículos 318 y 320 

del Código General del Proceso, manifiesto que interpongo recurso de reposición 

al auto proferido por su Despacho en fecha 10 de febrero del corriente año y que 

en subsidio presento recurso de apelación al mismo auto, el cual y desde ahora 

informo que sustento bajo los mismos argumentos esgrimidos así: 

 

1. En el proceso de la referencia al momento de la presentación de la 

demanda y sus anexos, el apoderado Dr. JORGE BARON, solicita se declare 

abierto el proceso de sucesión de ALVARO FITATA CHOACHI (Q.E.P.D.) 

donde en los hechos de esta informa entre otros que el causante procreo 

junto con la cónyuge supérstite 5 hijos de nombre JAVIER ALBERTO FITATA 

AVILEZ, CESAR FITATA AVILEZ, ALEJANDRO ALBERTO FITATA AVILEZ, MARTHA 

CRISTINA FITATA AVILEZ, JIMI FITATA AVILES y HERNAN FITATA AVILES. (obra 

folios 5 al 16 del c.o.) 

 

2. Informa que el último de los hijos o sea HERNAN FITATA AVILEZ, no le otorgó 

poder para actuar en la sucesión. 

 

3. A folio 16 del expediente obra Registro Civil de Nacimiento de HERNAN 

FITATA AVILEZ, firmado como declarante ALVARO FITATA CHOACHI. 

 

4. En el proceso de la referencia, en el acápite de notificaciones (folio 5 del 

c.o.), se informa el lugar de notificación de HERNAN FITATA AVILES. 
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5. Mi poderdante, se presenta ante el Juzgado el día 30 de julio de 2019 a fin 

de que se le reconociera como peticionario de la herencia del causante, 

no con el ánimo de desconocer o repudiar la herencia, situación que 

erradamente y bajo el desconocimiento del procedimiento, no firma, razón 

bajo la que ahora en termino de castigo por ese hecho, el auto que hoy se 

impugnan, de manera expresa por ese actuar no le atiende a ninguna 

petición y ruego. 

 

 

 

6. Informa mi poderdante que con posterioridad al hecho anterior y ante el 

convencimiento de que él era peticionario de la herencia de su padre, se 

dirige a indagar al abogado Dr. JORGE BARON, por el estado del proceso y 

la adjudicación de lo que él le correspondía, fue cuando el mismo Dr. 

BARON le redacta un escrito para que HERNAN lo firme y así quedo 

presentado ante el Juzgado el día 02-10-1020. 
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7. Obra a folio 79 al 81 del c.o., nuevamente copia de solicitud suscrita por 

HERNAN FITATA AVILES, de fecha abril 16 de 2021 y enviada al Juzgado 

desde el correo del abogado Dr. JORGE BARON GARZON, donde 

nuevamente solicita se le revoque la presunción del art. 1290 del C. C.   

 

8. Por auto de fecha 10 de febrero del año 2022, se niega el requerimiento 

del asignatario HERNAN FITATA AVILES, bajo el criterio del Despacho que al 

no firmar la notificación se presume que repudia la herencia, cuando en 

verdad la situación que ahí se suscitó fue por desconocimiento y falta de 

defensa técnica del legitimario. 
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9. Aporto con el presente escrito, declaración extraprocesal del señor 

HERNAN FITATA AVILES y ALEJANDRO FITATA AVILEZ, a fin de demostrar que 

con anterioridad había aceptado expresa y tácitamente la herencia 

dejada por el causante ALVARO FITATATA CHOACHI. 

 

10. De conformidad al art. 1239 y 1240 del C. C., mi poderdante es legitimario y 

heredero que a través de diferentes formas a demostrado que acepta la 

herencia, una de ellas es la misma manifestación que hace el togado Dr. 

Jorge Barón a través del correo jorgebarogarzon@gmail.com al manifestar 

en su escrito del 10 de diciembre del año inmediatamente anterior, que 

todos los hermanos incluido Hernán Fitata y la cónyuge supérstite se 

encuentran negociando el predio determinado en el activo del inventario 

y avalúo.  

 

11. El inciso 5 del art. 492 del C.G.P. dice: “ (…) a menos que demuestren que 

con anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente. (…)”, quiere 

decir en el caso que nos ocupa que el heredero Hernán Fitata de manera 

expresa manifestó tanto al abogado Jorge Barón como a la madre y 

hermanos de él, que necesitaba que se adjudicara la porción que le 

correspondiera para venderla, así lo refiere el declarante ALEJANDRO 

FITATA AVILEZ, por tanto se reúne el requisito exigido en la ley, desde antes 

de la presentación de la demanda de sucesión de ALVARO FITATATA 

CHOACHI. 

 

12. Es de recabar en el hecho que en la demanda obraba ya el Registro Civil 

de Nacimiento que como lo manifiesta el mismo Hernán, entregó al 

abogado Barón Garzón a fin de que a él le asignaran su legitima. 

 

Respetuosamente y bajo los anteriores argumentos, es que solicito a la señora 

Juez lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se revoque el auto de fecha 10 de febrero del año en curso dentro del 

presente proceso y por el contrario se reconozca a HERNAN FITATA AVILES, en su 

condición de heredero y asignatario de la herencia dejada por el causante 

ALVARO FITATATA CHOACHI (q.e.p.d.). 
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SEGUNDO: Se ordene al partidor, que al momento de presentar el trabajo de 

partición y adjudicación de la herencia dejada por el causante ALVARO FITATATA 

CHOACHI, se le asigne y adjudique la hijuela respectiva. 

 

Agradezco su amable atención. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

ANA IBETH DELGADO ROJAS 

C.C. No. 39.641.273  

T.P. 85.704 del C. S. de la J. 

Ibeth_asojuridicos@outlook.com/ibethdr@hotmail.com 
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